
Resolución de 20 de julio de 2021, del Rector de la Universidad de Jaén, por la que se declara desierta
la plaza publicada por Resolución de 23 de junio de 2021, del Rector de la Universidad de Jaén, por la
que se publican las bases reguladoras y la convocatoria para la contratación temporal de una plaza
vacante procedente de renuncia no cubierta de Personal Técnico de Apoyo de I+D+i, en el Marco del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil (2014 2020).

Por Resolución de 23 de junio de 2021, del Rector de la Universidad de Jaén, se publicaron las bases
reguladoras y la convocatoria para la contratación temporal de una plaza vacante procedente de renuncia
no cubierta de Personal Técnico de Apoyo de I+D+i, en el Marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil
y del Programa Operativo de Empleo Juvenil (2014 2020).

Por Resolución de 28 de junio de 2021, se publicó la Resolución Provisional de solicitantes admitidos y
excluidos en la cual figuraba la única solicitud presentada como excluida por no cumplir los requisitos de
participación exigidos en la convocatoria.

No habiéndose presentado subsanaciones o alegaciones contra la Resolución Provisional,
posteriormente, por Resolución de 19 de julio de 2021 se publicó la Resolución definitiva de solicitantes
admitidos y excluidos.

A vista de lo expuesto y no existiendo aspirantes admitidos, este Rectorado

RESUELVE

Declarar desierta la plaza con código SNGJ_PTA5_P_002 convocada por Resolución de 23 de junio de
2021, del Rector de la Universidad de Jaén, por la que se publican las bases reguladoras y la convocatoria
para la contratación temporal de una plaza vacante procedente de renuncia no cubierta de Personal
Técnico de Apoyo de I+D+i, en elMarco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del ProgramaOperativo
de Empleo Juvenil (2014 2020).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses

Fdo.: Juan Gómez Ortega
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